
Que los policías nos encontramos cada vez con más violencia en la calle, no es
una novedad. Lo dice la experiencia de los compañeros/as y lo confirman las

estadísticas de delitos de atentado, que crecen cada año y que en 2024 han
vuelto a alcanzar una cifra récord. El consumo de bebidas alcohólicas y de
sustancias estupefacientes -pero también, en algunas ocasiones, algunas

patologías psiquiátricas- es el cóctel perfecto para que cualquier detenido
que hace el GAC o el GOR se resista y la emprenda a golpes contra los

policías, provocando lesiones con demasiada frecuencia.

Pero resulta que esa agresividad se extiende a la conducción del detenido
a dependencias policiales. Se niega a que le metan en el habitáculo del

vehículo patrulla, se revuelve, golpea la puerta y el cristal (que acaban
cediendo si la violencia es extrema) y patalea con todas sus fuerzas para evitar
lo inevitable. Todos conocemos casos en los que ha hecho falta la ayuda de

unos cuantos compañeros/as para reducir al detenido, engrilletarlo y,
sobre todo, meterle en el Z. Hacen lo que sea para obstaculizar nuestro

trabajo mientras, además, llaman la atención del resto de ciudadanos.

En CEP hemos propuesto a la DGP que se inicie algún tipo de estudio
técnico que permita disponer de un sistema de retención que inmovilice

las piernas de los detenidos extremadamente violentos para poder
trasladarles en el coche patrulla. 

Algunas Policías de Estados Unidos, por ejemplo, ya cuentan con un sistema
similar a una manta elástica que inmoviliza el tren inferior de cualquier

persona, impidiendo que se revuelva, que agreda a los agentes y que
dificulte su introducción en el habitáculo de detenidos del vehículo.

Permite un traslado seguro para los policías y el detenido y evita los daños en
el parque móvil. Podría ser otro mecanismo, pero el objetivo tendría que ser el

mismo: permitir una conducción segura del detenido y anular su agresividad.

Pero sobre todo, que es lo que más nos importa en CEP, contribuiría a
mejorar la seguridad y la protección de los profesionales del GAC y el

GOR. Dos unidades esenciales para la prevención de la delincuencia y la
atención al ciudadano. Y que merecen todo el esfuerzo presupuestario

necesario para reforzar sus capacidades, medios, formación y protección.
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PEDIMOS EL ESTUDIO DE UN SISTEMA DE RETENCIÓN DURANTE EL
TRASLADO EN PATRULLAS PARA LOS DETENIDOS MUY VIOLENTOS
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